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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
Articulo de ofició.
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tiOBÍÉRNO SUPERIOR POLITICO DÉ ÉSTA PROVINCIA.

ÍÑvim. 5o.=EZ Escmo. Sr. Ministro ¿e lá Gobernación 
de la Península mé dice con fecha 18 del mes actual io 
que sigue.

Lá Reina 114 feñido, á bien ináñ-lár qué' tanto los Ayiih-. 
tamieñtós como las Diputaciotiés provinciales sé arreglen desdé 
luego en la parte de atribuciones tí lasque les señalan las nue
ras leves de estos Cuerpos, adoptando. Vi S. para que asi se 
Verifique las disposiciones oportunas. De Real orden lo comu
nico á Vr'S. á los efectos correspondientes.

Lo qué lié dispuesto publicar en el "Boletín oficial de la 
provincia para qué -sé cümpla errtictámente por los Mlcaldcs 
de la misma, á quieftes“s,éj remitiráímíiecliátáriieiitepor ihe- 
dío, de los de las capitales, de partido, un ejemplar de cada 
Uná délas preindicadas leyes. Burgas 2.4 de Enero de 1049. 
—Mariano Herrero* u ,

. n .1 "CcV *-f II.': *rG ( íC LL " 0 ‘ .

., Ñúm. 49. El Sr; Subsecretdrio-del Ministerio. 3é la Gó^ 
hernacion de la Península mi dice con fecha 15 del actual 
lo" siguiente;

Por el Ministerio die la Guerra en 14 de este mes se ha co
municado al de la Gobernación de la Península el Real decreto 
siguiente:, usando dé lá- prerogativa que íhe corresponde por 
el-artículo 47 de la Constitución, y conformándome con el pa- 
recerde mi Consejode Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
i b Quedan indultados de toda pena los complicados en las 
últimas rebeliones de las provincias de Logroño y de Huesca 
esceptnaudo únicamente los giles y oficiales del Ejército, los 

funcionarios públicos y los promovedores principales da di
chas rebeliones, a.o Se sobreseerán 'inmediatamente las causas 
formadas ¿consecuencia dé dichas rebeliones, respecto da los in
dultados en el artículo anterior. Siestubiesen preso s Serán pues
tos desde Uego en libertad, podiendo los que no lo estubiesen 
restituirse á sus hogares Las causas, sin embargo, continuarán 
sustanciándose respecto á los esceptuados de este indulto , dando 
cuenta al Gobierno de su resultado, para los efectos á que ha
ya lugar. Dado én Palacio á veinte y sietéde Diciembre de mil 
Ochocientos cuarenta y cuatro.=Está rubricado de la Real ma- 
no.ic=El Ministro de la Guerra Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez =Lo traslado á V. S de ¿r- 
dén de S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción de lá Península para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Cuya superior resolución he dispuesto insertar en el Bo
letín oficial, para conocimiento y gobierno de los habitantes 
de esta provincia. Burgos 23 de Enero de t&4.'ó,=Mariano 
Herrero.

Ñúm. 5r—EDICTO.

Bábi'endo acudido á mi autoridad D. Venancio Saaz, ve
cino de Cobarruvias solicitando el registro de una Mina al 
parecer de mineral plomizo en el término del pueblo de Ti- 
nieblas y sitio que llaman la Avellanera en terreno franco , lin
dando por este vereda que vá á los Molinos de S. Millan de 
Lara y arroyo que baja á los Valles y por oeste Regodillo chi
quito , por el sur cerro de Codales, y por el norte dicho ar
royo, dándola el nombre de la Esperanza , se anuncia al pú
blico para citación de los dueños de las minas colindantes y 
por si alguna persona se considera con derecho á la misma, a- 
ctida a este Gobierno político ¿ deducirle en el término pre
ciso de diez dias que señala el artículo yo de la instrucción, 
do 18 de Diciembre de i8a5. Burgos 24 de Enero de 1845. 
— Mariano Herrero.—Alejandro Mayoli y Enderiz, Srio.



Sección de contabilidad.— Circular núm 58.—Obser
vándose que muchos de los Ayuntamientos no lian cpmóreii- 
dido aun perfectamente como era de espetar por kís ¡■especti- 
vas i ustriu clones que seles ha dado el modo y ord-o con que 
deben formarlas cuentas délos fondos que administran sin cui
darse.de hacerlo con la debida separación de las de tributos 
na. tonales, ó sean de encabezamientos de rentas, confundiéndo
los entre sí; y estando próxima la e'poca en que dichas corpora
ciones deben rendir las da Propios y Arbitrios, tínicas que de
ber. presentarse en este Gobierno político", correspoudieua 
tes ai año ultimo de 1844, necesario es advertirles los valores 
que pertenecen á Propios y cuales á Arbitrios por la relación 
clarificada que á continuación se espresará ; que los primeros 
so,o devengan un 20 por 100 y los segundos un 5, deducido lo 
Cjt.e estos fundos pagan por contribuciones, asi como en los pue
blos donde por falta de propios cubren sus gastos por repar
timiento vecinal deben solicitar su aprobación previa la publi
cidad que está prevenida antes de llevarlo á ejecución, y por 
ultimo, que las cuentas comprensivas tan solo de los valores de 
propios y arbitrios referidos deben arreglarse al modelo inser
to en el Boletín oficial núm. gyo acompañándose á ellas dos 
copias y pagándose en el alto de su presentación los impues
tos que devengan, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Relación de los valores de Propios,

Renta de heredades.
Meras.
Vinas.
Dehesas.
Molinos y demas artefactos.
Hornos.
Casas.
Teatros.
Posadas.
Rentas,
Sitios de puestos públicos arrendados sin imposicion’de derechos. 
Arrendamiento de pastos que no éslen acotados.
1 reductos de montes en grana y corta de leña.
Réditos de censos á favor ’de Propios.
Tejeras.
Ta lionas.
Corrales.
Zumaqueras,

Idem de Arbitrios.

Correduría.
Fiel medidor.
Derechos do sisas.
Peso y medida.
Impuesto sobre artículos de primera necesidad y de general 

consumo.
Puestos públicos.
Acotamientos de terrenos de labor y pasto, rastrojeras y pám
panas de viña, derechos de ferias y mercados.
Alcabalas.
Tercias.
Cuatro por ciento de la venta de géneros estrangeros.. 
Quinta parte de la renta del Aguardiente.
Renta de los rios por pescar.
Abono de las calles y corrales.
Deuuuciasy castigos.
Portazgos.

Burgos 27 de Enero de 1845=Mariano Herrero.

Num 52.—Las Justicias de los pueblos de esta provincia' 
procederán á la captura y segura cemiücion á mí disposición 
<e! reo Manuel Melero Guerra (a) Volias, fugado de ¡a cárcel- 
de Vdl.uoqmte al ser conducido por tránsitos de Justicia des - . 
de ei Juzgado de primera instancia dé Saldaña al de Flechilla

cuyas señas son las siguientes. Edad 2.5 años , estatura 5 pies 
3 pulgadas, pelo castaño, barba lampiña, nariz afilada, chaqueta 
y calzón de paño rojo, ropillos abiertos, con votones de acero 
elástico encarnado, medias azules, bp.liues pardos, pañuelo ó jor’ 
a" “ir-0 S°™brer? cba™&"go. Burgos z5 de Enero 
de 1 • —-manaco Herrero,

Núm 48.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

. La Dirección General de Aduanas me ha 'comunicado 
Id Circular siguiente.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección con lecha 10 del actual la Real orden siguiente:- 
La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de una exposición del 
Tribunal de Comercio de Bilbao haciendo presente la necesidad 
de rectificar la Instrucción de Aduanas con re,pecio al regis
tro que deben formar los Cónsules de S. M. en el extranjero, 
y entregar cerrad, á les Capitanes de buques, para que n. se 
‘aligue en esto, la Omisión ó descuido de los Cargadores; y 
hace-idos., cargo de que sujetos como están dichos Capitanes 
& multas de alguna consideración cuando presentan electos de 
mas o de menos en los puerto, á que van destinados, es mpy 
justo que se les conceda el derecho de enterarse de las notas 
que pasan los cargadores á los Cónsules para formar el re
gistro, ha tenido á bien mandar S. M que se observe la dis
posición siguiente, como adición ial; artículo 7.0 de la Ins
trucción de Aduanas vigente: «En el Consulado se manifestarán 
«al Capit.no Patrón las notas de los Cegadores para que pue- 
«da confrontarlas con sus conocimientos. De Real orden lo 
digo a V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes__
Y la Dirección ,1a .traslada á V, S-para los miamos fines y 
que trasmitiéndola a la Junta de Comercio de esa provincia 
para su debido conocimiento, disponga igualmente sn publi
cación en los periódicos de la misma, para que llegue á noticia 
del Comercio dando V. S. aviso de haberlo asi ierifieajlo. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 15 de Enejo de 1845.

La que se inserta' en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público y efectos convenientes. Bur
gos 22 de Enero de 1846 .—Felipe de Arido, -

. ----------

D. Lorenzo Cobo de la Torre, Magistrado honorario do 
la Audiencia Territorial de esta Ciudad y Juez de primera 
instancia de ella y su partido,
" Por el presente cito, Hamo y em.plazo'á todos los que se 

crean con derecho, á los. bienes de Doña Jacoba Ruiz de Ca
bria, para que en término de quince dias perentorios acudan 
por medio de Procurador con poder bastante é deducirle en 
este Tribunal, bajo apelcibimiento de' que lió verificándolo les 
parara el perjurcto jpie hayí/lug u-. Dadóén'Burgos á veintidós .

e E1,ero de mil ochocientos cuarenta y- cinco Lorenzos- 
Cobo da la Torre. Por mandado de S: b., Juan José Laviano.

Subdelegacion de Medicina y Cirujia del partido da Burgas.

■ Teni=nd° cIue ^rmar esta Subdelegacion, por ordenes apre
miantes del Gobierno ,de S. M., la .estadística del personal.de ' 
los profesores de Medicina y Cirujia residentes en la misma- 
para cumplir debidamente con aquella disposición, se me = 
sentaran todos los Médicos y Cirujanos residentes'en1 ésia:Ciu
dad y su partido con. los títulos, orijinales y en el precisoitér-■ > 
nv.no de diez días á fin de suministráis ademas cuantas noti
cias son necesarias al electo, con la advertencia que losque.no 
lo vertfiqueu en el término prefijado incurrirán en una g^ 
responsabilidad, y procederé contra ellos á lo que háyá Lar 
por su morosidad ó desobediencia. Burgos 25 de Eueroáé 1 8A5. 
•—Dr. Juan García Esteban.

cuidarse.de
Capit.no
personal.de
losque.no


DIPUTACION PROVINCIA! •V VSxClX-L._Contrtbucion del Culto y Cien

Partido judicial de Roa.

Afeada de haza
Anguix
Berlangas
Boada de Roa
Cueva de Roa
Fnentecen ''' --
Fuentelisendro
Fiien témolinos ‘
Guzman
Haza
Hon langas
Hpyales dé Roa
La orra
La sequera
Mambrilla de caslrejon '
Müradillo dé Roa
Nava de Roa
Okrriedílio de Roa
Pedresa de'Duero
Quintana manvirgo

San Martin de rubiales (;r *
Valcabado de Roa
Valdezate
Vitiaescirsa ’de Roa
Villatuelda
"Villeve ta --------
;' Isierirp

( 'V’Xl'l•,?,)

7^32 33 _

Industrial 
y comercial

x7
*7

’7

6
*7
i7

’7
*7
*7

*7
*7

,9.9 ' 
az8
77 17

118
i35
3o7
348

82
i57
aa

l5z
59

489
80

126
9 2 

5z3 
3o8 
184

5143 
657 
s3 

267 
64 
5o

a4g

Total general

Territorial 
y pecuario

1980 13
236o 22

642 r 1
iio5 22
898 3a

•*Í < rea 45o2 i 8
1 • U "? t 'í 1606 26

937 6
177'1 -

G ( 2 45o 2
1S ngt 1283 3o

á J 1 2299 a4
rr í.gü 483o 6
u <; , c, 796 28
\ - • a a 1 2680 24
< - 1606 26
01 c85 5118 3o
í: t bu* 3498 lo
1S i372 26

. 20Ó2 18
i £ í ¿ 9100 8

4472 18
189 3a

< 1669 3a
897 16
38o 8

16^7 22

Total
Rs. mrs.

2149 i3
2588 22
7'9 28

1223 22
I 03 1 32
4809 18
1854 26
1019 
192*8

6

472 2
1406 i3
=359 753,9 23

877 1 r
2806 24
1699 9
6642 i3
38o6 10
i 557 92227 18

■4243 ‘4
Siró 1
213 15

1927 i5
961 16
43o 25

Xpi7 5

 ^>arlia°.. joi^jal de Salas de los Infantes.

Aeinas

0211

is9

íi9 nr,í[

yb

í =$,

Au

02
6

3a
3a
16 
a3

*7
8

’7 .
. 26
*7
17
26
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1 Lili

pinar
?£ra fibab pgcg lab OFistu 

e/i ■ : SLasb

23 
106 

■ 62'3
- . .766

143
14

162
73
7a

... 3o
35r
3i
14

l3i

55i 
,io5a

L 23. 
-ri.) tnln--U*' 
úykir/iiu¿

15

65 3a : 
OI, J*38 ^9 ' 

400 3a 
If7 21

iGit m'1' 
«49 ,4 - 
616 
58i 
9° 4

61 o 
535

; i 83
6i5 14

24
9 .

24 
3a 
3a
3

10
18 .
20

*7
28
*7

ino le si

*7
Z7

46 17
i4. 17

7
■ 898

49 17

642
254

'■'/S,. 1897
£ O I
187

3o 15
619

■ ,,!■ 579
77

007
83a 3o
418 16

Ahedo y la Revilla 
Aldea del-piuar-dé O'ritór'ia -Q ;¡J». 
Arauzo de miel y 3U Aldea de Doña Santos 
•Ai atizo de salce 
Arroyo de Salas 
Barbadillo del mercado 
Bajbadillo de]l'pef'ü" ■*•■>• ' j 1' /. d
Cabezón de la sierra ' ' onu [y ¡.ti;/,: ay ?/.
Campo de Lara "U'l e- , na ■jinavi.'i ;?
Calurosa . inLib i s8 ,TRb 
Carazo
Caseajares-de da-SíeFfa ---------- ---------------------- - —1—--------
Castrillo de la reina
Castrevidd
Contreras .
u . , ... . ; .-A sA aY> zoins'xmutoivrY;/
Espinosa de Cervera
Hinoiar del rev r r 
Hpnptdeí pinar0'".' 6°' r',llír'),rrr::',v' 
Hbrtig'béla ' — • 
Hílyíiélós de* la s-ierr-a 
Hueri.a de.l ?éy. , . . . 
JaraS delí, AeníS ’ 

amulo q.ueinado
Jete - -
^-Gallega ■- -OJ ij i.,

Maular “S í <2uin,anilla vinas y Cubillejg'

5 . _?7
44g

i4 T7
14 l7

46 *7
44 6
14 *7

5 74 32
ii58 13
1289 i5
3i65 21 '

5 74 i5
122 4

*774 '9
922 14
689 15
6,2

1255 *7929 32
631 >5 •
666 33
183 23 
66t 3t 
657 7 
261 9

«7.95 24
33r i5
ig3 ¡3

3464 3 •
633 27
594 ' 1
77 20

8 o 3 I rj 
877' 2 
432 33



(A)
Monasterio ¿le Ix sierra
Moncalbillo '
Monterrubio
Navas de Ontoria
Neila 1
Palacios de la sierra
Fiedrahita de muño
P milla los barruecos
Pinilla de los moros
Quintan alara
Quiutanar déla sierra
Quintánarraya
Rabanera del pinar
Régumiel ~ '
Riorabado
R úpelo
Salas délos Infantes
San Millan de Lara é Iglesia pinta • • j
Santo Domingo de Silos, y sus Aldea» de Hinojar de

Cervera, On ténselos y Peñacoba
Tañabueye» ,
Terrazas ‘
Tinieblas *
Tórrelara
llilviestre del pinar
Villaespasá
Villanúeva Carago
Vilioruevo Mazueco y Qnintanillá Cabrera
'Vizcaínas

Valle de Valdelaguna
81 1

-- c.3i -
Jurisáiciow de Lar» -- 1 | t

í;i ve/»

(Se continuará.)

,, 56o
95o

a5 t4 17 375 , 8
14 246 »7 1196 5r

489 28 89 *7 5'9 1 r
10Q0 2 538 •7 1628 •9
2084 3»- i4 !7 2099 14
2461 22 696 3i5? 22

101 13 14 T7 115 3o
Soy =9 *7 536 17
115 28 i4 17 13o 11
s99 20 2.6 4'9 26

2771 24 1281 *7 3o53 7
38o 8 7 387 8
767 4 46 17 8 i3 21

53 27 53 27
268 14 *7 283 7
107 18 14 17 172 I

2178 5 256 *7 2434 22
746 28 3o *7 777 II

2874 13 281 *7 2855 3o
107 21 i4 17 122 4
107 21 5 *7 n3 4
231 9 21 252 9
335 8 17 32 353 6

1418 27 396 *7 18.5 10
386 3 386 5
385 10 *4 *7 S99 27 J
761 2 59 34 800 26
474 21 474 at

Sfíiy 21 245 .. ■ 386a- 2t

529 48 20 977 20
¿bieúlT»*»? * ®

Total general 57847 »9

Imprenta de Pascual Polo.■

VI •' 01 'd

Se halla vacante la plaza de Escuela dé primera educa- 
tíbn ó instrucción primaría déla Ciudad de Frías, consistiendo 
su dotación en mil cuatrocientos rs. pagados por trimestres en

AVISO DE LA REDACCION c-i- • ■
a los Ayuntamientos de leí Provincia»

LV • ' *- ó",
Los Ayuntamientos de los pueblos que sé ha

llan en descubierto del pago de la suscricíón al 
Boletín oficial desde primero de Febrero hasta 
fin de Diciembre del año próximo pasado se ser
virán hacerle efectivo en el término de i 5. días, 
pasado el cual se solicitará del Señor Géfe supe
rior político el correspondiente apremio para dos 
morosos.I" • • r-Virt ■ t ir li li I I i r ' ir .iii.ii r '

—-—ff*------
■En el puebla de VillahoZ se halla vacante la plaza 'de Maes

tro de escuela de instrucción primaria.' su dotación bonsiste en 
sesenta fanegas de trigo cobradas por el Ayuníamielito, ca
sa para vivir, y suerte dé leña como á un vecino. Los aspirantes 
á dicha plaza dirijirán sus memoriales francos de porte á la 
Secretaria de la misma corporación para el día 20 de Febrera 
próxima que se proveerá.

dinero metálico por el Ayuntamiento, casa de valde y libre 
dé'tddá*contribución Real y personal.

Los aspirantes á su obtención dirijirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente de la Corporación municipal 
quien las recibirá hasta el ocho de Febrero! próximo.

d . ios
4>'H,

Se halla vacante el partida de Medico de Sanie Domingo 
de Silos y sus trece anejos, el mas distante dos leguas, su dota
ción consiste en SaÓO rs. 5o fanegas de comuña y 3y de ce
bada, cobrado por los Ayuntamientos, lo que pagan los Pár
rocos, aprovechamiento de yerva y cerdo de montanera, libre 
de contribución ordinaria y estraordinaria. Los aspirantes po
drán dirigir sus solicitudes, francas, al Ayuntamiento ele dicha 
Villa lias! a el día 1 8 del próxima Febrera en que sera provisto.

gyi.r,

Relojes en í>éntcLv
En 1* villa dé Tejada, partido de Lerma, hay dos relojes 

de torre en venta, el uno tiene medias horas, y el otrocuártos. 
Quien quisiere interesarse en el’os puede tratar con Maree,linó 
del Alamo, SU autor, que se halla en dicha villa.

I
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION BE LA PENINSULA.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española , Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que en uso de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 1.° del ac
tual, he venido en resolver, conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros , que los Ayuntamientos de los pue
blos se arreglen en su organización y atribuciones á las dispo
siciones contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS.

TITULO I.
MU ORGANIZACION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. i.° En todos los pueblos que con arreglo á esta ley deban te
ner una administración municipal separada habrá un Alcalde y un Ayun
tamiento.

Art. 2.° El Alcalde preside el Ayuntamiento.
Art. 3.° Los Ayuntamientos se compondrán del mimero de conce

jales que les corresponda con arreglo á la escala siguiente:

En los pueblos, distritos ó concejos 
que no pasen de 5o vecinos. .

En los de 51 á 200  
En los de 20 r á 4oo. . . . . . 
En los de 4o 1 á 600  
En los de 601 á t,ooo. . . . . 
En los de 1,001 á a,5oo. . . . 
En los de a,5oi á 5,000. .
En los de 5,oot á 10,000. . . . 
En los de 10,001 á i5,ooo. . . 
En los de i5,ooi á 20,000. . . 
En los de 20,001 arriba. . . . 
En Madrid. .........

Tenientes Regidores. Total con
de alcalde. el alcalde.

tt 3 4
i 4 6
1 6 8
2 9 I 2
2 11 14
2 13 16
3 16 20
4 i9 24
4 25 3o
5 29 36
6 3i 38

10 37 48



<'4
Art. 4-° Para desempeñar el cargo de Procurador Síndico en todos 

lo; casos en que las leyes exijan su intervención, nombrará el Ayunta
miento uno de los Regidores en la primera sesión de cada ano.

Art. 5.° Cuando el' distrito deun Ayuntamiento se componga de 
varias parroquias, feligre.sias ó poblaciones apartadas: .entre sí^ se nom
brará un alcalde pedáneo para cada uña de ellas, escepío el caso de 
que en la misma resida alguno de lós 'temetitos.
" Art.;6.A Los', cargos de Alcalde, Teniente de alcalde y Regidor son 
gratuitos, honoríficos y obligatorios. Los de Alcalde y Teniente durarán 
dos años: el de concejal, cuatro.

. Art. y.° Todos los concejales se renovarán por mitad cada dos años: 
lofque dejen de ser alcaldesó fe.nient.es continuarán perteneciendo al 
Ayuntamiento si no hubieren cumplido los cuatro años de concejal.

Art. 8.° El Alcalde y todos los.indiyiduos del Ayuntamiento podrán 
ser reelegidos; pero, en este caso, tendrán la facultad de aceptar ó no 
el cargo.

TITULO II.
DEL NOMBRAMIENTO DE ALCALDE Y TENIENTES DE ALCALDE,

Art. g.° Los alcaldes y tenientes de alcalde serán nombrados por el 
Rey en todas las capitales de provincia y en las cabezas de partido 
judicial cuya población llegue á 2,000 vecinos.

En los demas pueblos los nombrará el Gefe político por delegación 
del Rey.

En ambos casos se hará el nombramiento entre los concejales ele
gidos por los pueblos.

Art. 10. El Rey, sin embargo, podrá nombrar libremente un Al
calde Corregidor en lugar del ordinario, en las poblaciones donde Ib 
conceptúe conveniente.

Lá duración del Alcalde Corregidor será ilimitada: su sueldo se in
cluirá en el presupuesta■mtmicipah

Art. 11. -Los-Alcaldes pedáneos serán nombrados por los Gefes po
líticos, á propuesta del Alcalde del distrito, de entre los electores de la 
respectiva población, parroquia ó feligresía.

TITULO III.
DE LA ELECCION DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 12. Los ayuntamientos serán .elegidos por los vecinos délos 
pueblos que, con arreglo á las disposiciones que siguen, se hallen in
cluidos en las listas de electores.

CAPITULO 1°
De los elector.es.

Art. i3. Son electores todos los vecinos del pueblo, concejo ó ter

fe.nient.es
elector.es
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mino municipal que paguen mayores cuotas de contribución hastá el 
número de individuos que determina Ja escala siguiente:

En los pueblos que no pásen de 6o vecinos, todos serán electores, 
á escepcion de los pobres jde solemnidad. (;

En los que no pasen de 1,000 habrá 6o electores, mas la io.a parte 
del número de vecinos que éscedan de 6o.

En los que no pasen de 5,ooo habrá i54 electores (máximo del 
caso anterior), mas la i i.,a parle de los vecinos que escodan de i,ooo.

En,los que no pasen de 20,^000 habrá 5iy electores (máximo del ca
so anterior), mas la 12.a parle del numero de los vecinos que escedan 
de 5,ooo.

En los que pasen de 20,000 habrá 1767 electores (máximo del ca
so anterior), mas la i3.a parte del numero de vecinos que excedan de 
20,000.

Se consideran como vecinos, para los efectos de esta ley, todos los 
que, siendo cabezas de familia con casa, abierta tengan ademas un año 
y un dia de residencia, ó hayan obtenido vecindad con arreglo á las leyes.

Art. 14. También serán incluidos en las listas todos los que contri
buyan con cuota igual á la mas baja que en cada pueblo se deba pagar 
para ser elector con arreglo á la anterior escala.

Art. 15. Para estimar la cuota, se acumularán las que paguen los 
contribuyentes, dentro y fuera del pueblo, por contribución general di
recta, y los repartimientos vecinales que satisfagan para cubrir el pre
supuesto ordinario municipal ó provincial.

Art.. 16. En los pueblos donde no hubiere contribuciones directas 
ni repartimientos vecinales, se llenará el número de electores con los 
vecinos mas pudientes.

Art. 17. Para computar la contribución, ó la renta en su caso, se 
reputarán bienes propios:

i.°  Respecto de los maridos los de sus mugeres mientras subsista la 
sociedad conyugal.

2.0 Respecto de los padres los de sus hijos mientras sean legítimos 
administradores de ellos.

3.° Respecto de los hijos los suyos propios de que por cualquier 
concepto sean sus madres usufructuarias.

Art. 18, Tendrán también derecho á votar, siendo mayores de z5 
años y vecinos del pueblo ó término municipal.

1.^  Los individuos de las academias Española, de la Historia, y de 
San Fernando.

2.0 Los doctores y licenciados.
3.° Los individuos de los cabildos eclesiásticos, los curas párrocos y 

sus tenientes.
4-° Los magistrados, jueces de primera instancia y promotores fiscales.
5. Los empleados activos, cesantes o jubilados cuyo sueldo llegue 

á 10,000 rs. anuales.
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6.°  Los oficiales retirados del ejército y armada.
y.° Los abogados con dos años de estudio abierto.
8.° Los médicos, cirujanos y farmacéuticos con dos años de ejercicio.
g.° Los arquitectos, pintores y escultores con título de académicos 

en alguna de las academias de nobles artes.
lo. Los profesores ó maestros en cualquier establecimiento de ense

ñanza costeado de fondos'públicos.
Los individuos comprendidos en estas clases que paguen la cuota 

prescrita á los mayores contribuyentes, serán contados en el número de 
estos, v votarán en calidad de tales.

Art. ig. No podrán ser electores:
1. ° Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados crimi

nalmente. ; ■
2. ° Los que por sentencia judicial hayan sufrido penas corporales 

aflictivas ó infamatorias, y no hubieren obtenido rehabilitación.
3. ° Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapacidad, 

física ó moral.
4-° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos , ó con sus 

bienes intervenidos;
5. ° Los que se hallen apremiados como deudores á la Hacienda pú

blica ó á los fondos comunes de los pueblos en calidad de segundos con
tribuyentes.

6. ° Los que en virtud de sentencia judicial se hallen bajo la vigi
lancia de las autoridades.

CAPITULO 2.°
De los elegibles.

Art. 2o. En los pueblos que no pasen de 6o vecinos, todos los elec
tores son elegibles.

En los pueblos que no pasen de i,ooo vecinos, serán elegibles las dos 
terceras partes de los electores contribuyentes, contándose de mayor á 
menor, mas todos los que paguen cuota igual á la del último de dichas 
dos terceras parles.

En los pueblos que excedan de i,ooo vecinos serán elegibles Limi
tad de los electores contribuyentes, contándose igualmente de mayor 
á menor, mas todos los que paguen cuota igual li la del último de di
cha mitad: no debiendo, sin embargo, bajar nunca de 102, máximodel 
caso anterior. •-

Art. 2i. En los pueblos que pasen de 6o vecinos se requiere como- 
cualidad precisa para ser Alcalde y Teniente la de saberleer y escribir. 
Sin embargo, el Gefc. político podrá dispensar esta cireuniláneia dónde 
lo creyere necesario. ;

Art.'22. No pueden ser alcaldes ni individuos de ayuntamiento: 
i.° Los ordenados in saeris.
2.9 Los empleados públicos en activo servicio.-
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3.” Los que perciban sueldo de los fondos municipales ó provinciales- 

i;4.° Los Diputados provinciales por el tiempo que obtengan estos 
cargos.

5." Los arrendatarios de los propios, ai bilrios y abastos délos pue
blos, y sus fiadores.

Art. 23. Podrán excusarse de servir los mismos oficios:
1. ° Los mayores de 6o años y los físicamente impedidos.
2. a Los Diputados á Cortes y Diputados de provincia hasta un año 

después de haber cesado en sus cargos.
Art. 24. Cuando un ayuntamiento sea disuelto, no podrán ser nom

brados en la primera elección, ni en la ordinaria general inmediata, 
los individuos que le hubieren compuesto.

CAPITULO 3.°
De las listas ele electores.

Art. 25. Para la primera elección que se verifique después de pu
blicada esta ley, los Alcaldes, asociados á dos concejales y dos mayores 
contribuyentes, designados por el Ayuntamiento, formarán las listas de 
electores, y elejiblés con sujeción á los datos estadísticos de contribu
ciones y repartimientos que podrán reclamar délas oficinas de Hacienda.

Art. 26. Estas lisias, una vez formadas, serán permanentes, y ser
virán para todas las elecciones sucesivas, con las oportunas rectificacio
nes, que harán igualmente el Alcalde y sus asociados.

Art. 27. En la rectificación se excluirá á los que hubieren falleci
do ó mudado de vecindad; pero á los que por cualquier otro concepto 
se creyere que han perdido el derecho electoral, no se les borrará sino 
después de ser citados V oidos, si se presentasen á impugnar la exclusión.

Art. 28. Las listas rectificadas, firmadas por el Alcalde y sus aso
ciados, se expondrán al público todos los años en que corresponda ha
cer elección general, desde el dia i5 de Agosto hasta el 31 inclusive. 
Dura nte este tiempo se harán las oportunas reclamaciones por omisión 
cr inclusión indebidas. Todo elector inscrito en las listas está facultado 
para hacer estas reclamaciones; y el que omitido, se presumiese elector, 
podrá pedir su personal inclusión.

Art. 29. Las reclamaciones se dirigirán al alcalde, que, oyendo á los 
asociados, las decidirá bajo su responsabilidad.

Art. 3o. El dia 10 de Setiembre se expondrán otra vez al público 
las listas con las nuevas rectificaciones que el Alcalde hubiere hecho, 
para que lleguen á conocimiento de los interesados.

Art. 3i. Los que no se conformaren con la decisión del Alcalde, po
drán acudir antes del 20 de Setiembre al Gefe político, quien decidi
rá difmitivamente y sin ulterior recurso hasta el 15 de Octubre, oyen
do al Consejo provincial.

Art. 32. El Gefe político comunicará antes del 2b de Octubre sus 
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resoluciones al Alcalde que, con arreglo á ellas, publicará las listas ya 
definitivamente rectificadas. Estas listas servirán para la nueva elección, 
general y para todas las parciales que ocurran durante los dos. años 
siguientes,

Art. 33. En los casos en que, con arreglo al art. 16 sea preciso ha
cer las listas con los mas pudientes, se seguirán los mismos trámites 
señalados en los artículos anteriores.

Art. 34- Solo los comprendidos en la lista general de electores, 
después de rectificada, podrán votar para los cargos municipales. Los 
no comprendidos no volarán, aun cuando tengan los requisitos necesa
rios para ser electores.

CAPITULO 4-0
De las juntas electorales.

Art. 35. En los pueblos donde no corresponda nombrar teniente de 
alcalde, ó se nombre solamente uno, habrá un solo distrito electoral.

Art. 36. En los pueblos donde correspondan dos ó mas tenientes, 
habrá tantos distritos electorales cuantos sean aquellos. El Alcalde hará 
la división oyendo al Ayuntamiento, y procurando que el distrito mas 
numeroso no exceda al menor en 5o electores. La división de distritos 

'asi hecha, servirá para todas las elecciones que se verifiquen, y no se po
drá variar sin orden del Gefe político.

Art. 3;. El dia 28 de Octubre, á mas tardar, anunciará al público 
el Alcalde la designación de distritos, y el sitio y hora en que las juntas 
electorales habrán de celabrarse.

Art. 38. En los pueblos que no tengan mas de un distrito electoral, 
los electores nombrarán á todos los individuos del Ayuntamiento.

En los pueblos que tengan mas de un distrito, los electores solo nom
brarán el número de concejales que corresponda al suyo. Este número 
será igual en todos, excepto cuando el de concejales no se pueda dividir 
exactamente por el de distritos: en este caso nombrarán un concejal mas 
los distritos que designe la suerte.

Art. 3ü- Se procederá á la elección general de ayuntamientos en to
dos los pueblos de la Península é islas adyacentes el dia t.° de No
viembre, cada dos años.

Art. 4o. El Alcalde, y donde hubiere mas de un distrito electoral 
los Tenientes ó Regidores, por su orden, presidirán el actodela elección.

Art. 4i. Para la Constitución déla mesa se asociarán al concejal 
que presida dos electores nombrados por el mismo de entre los presentes.

Los electores que concurran en el primer dia y primera horade vo
tación, entregarán al presidente una papeleta, que podrán llevar escrita, 
ó escribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para secre
tarios escrutadores. El presidente depositará la papeleta en la urna á 
presencia del elector. Concluida esta votación, se verificará el escrutinio; 
v quedarán nombrados secretarios escrutadores los cuatro electores, que 
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hallándose presentes al tiempo del escrutinio, hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. Estos secretarios, con el Alcalde, Teniente ó Re
gidor presidente, constituirán definitivamente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese el número suficiente de se
cretarios escrutadores, el presidente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que falten para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 42- Constituida la mesa, empezará la votación, que durará 

tres días, á no ser que antes hubiesen dado su voto todos los electores 
del distrito. La votación será secreta. El Presidente entregará una pa
peleta rubricada al elector; este escribirá en ella, dentro del loca] y á 
la vista de la mesa, ó hará escribir por otro elector, los nombres de los 
candidatos; y el Presidente introducirá la papeleta cu la urna delante 
del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una lista 
numerada.

Art. 43- Las operaciones'electorales empezarán á las nueve de la 
mañana y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 44- Luego que se concluya la votación de cada dia , el presi
dente y los secretarios harán el escrutinio de los votos, leyendo en alta 
voz las papeletas, confrontando el número de ellas con el de los votan
tes anotados en las listas, y extendiendo del resultado el acta corres
pondiente.

En todo escrutinio leerá el presidenteen alta voz las papeletas, y del 
contenido de ellas se cerciorarán los secretarios escrutadores.

Art. 45. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los pre
cisos serán nulos los votos dados á los últimos sobrantes; pero valdrán 
los de las papeletas que contengan menos nombres que los precisos.

Art. 46. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á los e- 
lectores, se quemarán á presencia del público todas las papeletas.

Art. 47. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente se fijara 
en la parte estertor del edificio donde se celebre la elección la lista no
minal de todos los electores que hayan concurrido á votar el dia ante
rior, y el resúmen de los votos que cada uno hubiere obtenido.

Art. 48. Al dia siguiente de haberse acabado la votación, y á la 
hora de las diez de la mañana, los presidentes y secretarios escrutadores 
se presentarán ante el Ayuntamiento pleno del pueblo; y cada mesa, 
por su orden, hará el escrutinio general de los votos de su distrito, y 
extenderá y firmará él acta del resultado; expresando el número total de 
electores que hubiere en dicho distrito, el número de los que han toma
do parte en la elección, y el de votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 49 Asi en las votaciones diarias, como en el escrutinio general, 
el presidente y secretarios escrutadores resolverán á pluralidad de votos 
cuantas dudas y reclamaciones se presenten; pero no tendrán facultad 
para anular votos, consignando únicamente en el acta su opinión y las 
resoluciones que hubieren tomado.
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Art. 5o. El acta original se depositará en el archivo del Ayunta

miento, y una copia certificada de ella se pasará al Alcalde.

CAPITULO 5-°
Del escámen y aprobación áe las elecciones.

Art. 5r. Quedarán elegidos por cada distrito para concejales los can
didatos que hubieren obtenido mayoría relativa dé votos.

Art. 5i. La lista de los elegidos se expondrá al público por el Al
calde desde el to de Noviembre hasta el 15 inclusive. Durante este pla
zo se presentarán á la misma autoridad L<s reclamaciones y excusas que 
se intentaren.

Art. 53. El Alcalde remitirá el día 16 de Noviembre al Gefe polí
tico las actas de las elecciones, con una lista de Los elegidos, y otra de 
los concejales correspondientes á la mitad que no se renueva. Remitirá 
asimismo los expedientes relativos á las reclamaciones y excusas que se 
hubieren presentado.

Art. 54- El Gefe político, oyendo al consejo provincial, decidirá so
bre la validez, de las actas: si hubiere nulidad, dará inmediatamente or
den para que se subsane, repitiéndose la elección en el todo ó en la par
te en que la nulidad estuviese.

Del propio modo resolverá el Gefe político todas las reclamaciones 
y excusas.

Art. 55. Cuando las elecciones esten arregladas á la ley, se pro
cederá al nombramiento de Alcalde y Tenientes, conforme al art. 9, 
pudiéndose hacer indistintamente dicho nombramiento entre los nue
vos concejales y los que continúen siéndolo.

Art. 56. Él nuevo Alcalde, los Tenientes y Regidores, se presenta
rán á tomar posesión de sus cargos el día i.° de Enero, previo aviso del 
Alcalde saliente, y prestarán el debido juramento al Rey, á la Consti
tución y á las leyes; no deteniéndose este acto por las reclamaciones que 
tubieren-hechas los nombrados.

Art. 5y. Sí por cualquiera causa no estuviese nombrado el nuevo 
ayuntamiento para el dia i.° de Enero, continuará el antiguo hasta que 
aquel pueda instalarse.

Art. 58. Las vacantes de alcalde y tenientes de alcalde se proveerán 
por el mismo método del artículo g.

Las vacantes temporales del alcalde las suplirán los tenientes por su 
orden: las de estos los regidores por el suyo hasta la resolución del Ge- 
fe político.

Art. 5g. Las vacantes de regidores no se reemplazarán sino cuando 
falte mas de la tercera parte de los que deba tener el ayuntamiento. 
En este caso se procederá á elección parcial, nombrando cada distrito el 
reemplazo del concejal ó concejales que le correspondan.

Árt. 60. El orden numérico de los regidores sq decidirá por la suer

k
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te. Del propio modo se determinarán los concejales que deban salir en 
la renovación de la primera mitad siempre que haya elección general 
de todo un ayuntamiento.

TITULO IV.
DELAS SESIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

Art. 61. Podrán celebrar los ayuntamientos dos sesiones ordinarias 
cada semana para el despacho de los negocios propios de sus atribucio
nes, y el Alcalde convocará á sesjon extraordinaria cuando lo creyere 
oportuno; pero en este caso no podrá tratarse de otros asuntos que de 
los expresados en la cédula de convocatoria.

Art. 6a. No podrá reunirse el Ayuntamiento sino bajo la presiden
cia del Gefe político superior ó subalterno , del Alcalde ó del que le
galmente le sustituya. Toda reunión que carezca de este requisito sera 
ilegal, y nulo cuanto se acordare en ella.

Art'. 63. Ningún individuo de ayuntamiento dejará de asistir á las 
sesiones sino por enfermedad ú otro impedimento legítimo, de que da
rá cuenta al Alcalde. Tampoco podrá, sin previo conocimiento del mis
mo, ausentarse del pueblo por mas de ocho (lias. El Alcalde, siempre 
que se ausente, lo avisará al que deba suplirle, y dará parte al Gefe 
político, quien por justas causas podrá concederle la licencia que juz
gue oportuna.

Art. 64. No se considerará legítimamente reunido el Ayuntamien
to, ni serán válidos sus acuerdos, á no estar presente la mitad mas uno 
de los individuos que le componen. Sin embargo, si intimados para asis
tir á sesión los concejales, se negase á hacerlo la mayoría, los que con
curran podrán despachar los negocios ordinarios mas urgentes; y si no 
concurriese ninguno, el Alcalde resolverá por sí, dando en ambos casos 
parte al Gefe político para la determinación á que hubiere lugar.

Art. 65. Los Ayuntamientos celebrarán á puerta cerrada sus sesio
nes, excepto aquellas en que traten de los alistamientos y sorteos, para 
el servicio militar.

Art. 66. Los acuerdos se harán á pluralidad absoluta de votos. En 
el acta se insertará el voto de los que hayan disentido de la mayoría, si 
asi lo solicitasen.

Art. 67. El Gefe político puede, en caso de falta grave, suspender 
á un ayuntamiento, al alcalde ó á cualquiera de los concejales, dando 
en seguida cuenta al Gobierno.

Art. 68. El Gobierno mediando causas graves, puede destituir á un 
alcaldé, teniente ó regidor, y disolver un ayuntamiento, pasando en se- 
seguida, si lo creyese necesario, noticia de los hechos al tribunal com
petente, para que proceda con- arreglo á derecho en la averiguación y 
castigo de los culpados.

Art. 69. En caso de disolución de un ayuntamiento, se convocará á 
nueva elección para su reemplazo dentro del término de tres meses: en 
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el entretanto, el Gobierno podrá llamar para componer el ayuntamien
to interino á los concejales de los años anteriores, ó nombrar concejales 
de entre los vecinos inscritos en la lista de los elegibles.

TITULO V.
LE LOS AYUNTAMIENTOS ACTUALES.

Art. 70. Se conservarán todos los ayuntamientos que hoy existen 
en poblaciones de mas de 3o vecinos, arreglando su organización á las 
disposiciones de esta ley. Los de menor vecindario se agregarán á otros, 
ó formarán, reuniéndose entre sí, nuevos ayuntamientos.

Art. 71. Queda el Gobierno autorizado para formar nuevos ayun
tamientos, oyendo á la Diputación provincial, en distritos que lleguen 
á 100 vecinos. Para establecer ayuntamientos en distritos de menor ve
cindario se necesita una ley.

. Art. 72. Queda igualmente autorizado el Gobierno para reunir dos 
ó mas ayuntamientos, y para segregar pueblos de un ayuntamiento y 
reunirlos á otro, oyendo también á la diputación provincial. La reunión 
se verificará á instancia de todos los interesados; la segregación á soli
citud del que la intente, y con audiencia de los demas.

TITULO VI.
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS.

CAPITULO i.°
De las atribuciones de los Alcaldes.

Art. y3. Como delegado del Gobierno, corresponde al Alcalde bajo 
la autoridad inmediata del Geíe político:
- i.° Publicar, ejecutar y hacer ejecutar las leyes, reglamentos, Rea
les órdenes y disposiciones de la administración superior.

2.0 Adoptar, donde no hubisre delegado del Gobierno para este 
objeto, todas las medidas protectoras de la seguridad personal, de la 
propiedad y de la tranquilidad pública , con arreglo á las leyes y dis
posiciones de las autoridades superiores.

Á este efecto podrá requerir de quien corresponda el auxilio de la 
fuerza armada.

3. ° Activar y auxiliar el cobro y recaudación de las contribucio
nes, prestando el apoyo de su autoridad á los recaudadores.

4. " Desempeñar todas las funciones especiales que le señalen las 
leyes, Reales órdenes y reglamentos sobre reemplazos del ejército, be
neficencia, instrucción pública, estadística y demas ramos de la admi
nistración.

5. ° Suministrar á las tropas nacionales los bagajes y alojamientos 
con arreglo á lo que disponen ó dispusieren las leyes.
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6.°  Publicar los bandos que creyere conducentes al ejercicio de 

sus atribuciones: de los que dicte relativos á intereses permanentes ó de 
observancia constante, pasará copia al Gefe político, antes de ejecutar
los, para su aprobación.

Art. y4- Como administrador del pueblo, corresponde al Alcalde, 
bajo la vigilancia déla administración superior:

1. ° Ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deliveraciones del A- 
yuntamiento cuando tengan legalmente el carácter de ejecutorios. Cuan
do versen sobre asuntos agenos de la competencia de la corporación 
municipal, ó puedan ocasionar perjuicios públicos, suspenderá su eje
cución, consultando inmediatamente al Gefe político.

2. ° Procurar la conservación de las fincas pertenecientes al común.
3. ° Vigilar y activar las obras públicas que se costeen de los fon

dos municipales.
4-° Presidir las subastas y remates públicos de ventas y arrenda

mientos de bienes propios, arbitrios y derechos del común, con asisten
cia del Regidor síndico; y otorgar las escrituras de compras, ventas, 
transaciones y demas para que se halle autorizado el Ayuntamiento.

5. ° Cuidar de todo lo relativo á policía urbana y rural , conforme 
á las leyes, reglamentos y disposiciones de la autoridad superior y or
denanzas municipales.

6. ° Nombrar, á propuesta en terna hecha por el Ayuntamiento, 
todos los dependientes délos ramos de policía urbana y rural para quie
nes no haya establecido un modo especial de nombramiento ; suspen
derlos y destituirlos. Estos empleados no tendrán derecho á cesantía ni 
jubilación.

y.'1 Velar sobre el buen desempeño de los administradores y em
pleados en la recaudación é intervención de los fondos comunes.

8.° Dirigir los establecimientos municipales de instrucción pública, 
beneficencia y demas sostenidos por los fondos del común, con sujeción 
á las leyes y á los reglamentos especiales de los mismos establecimientos.

g.° Conceder ó negar permiso para toda ciase de diversiones pú
blicas, y presidirlas, cuando no lo haga el Gefe político.

10. ° Representar en juicio al pueblo ó distrito municipal, ya sea 
como actor, ya como demandado, cuando estuviere competentemente 
autorizado para litigar. En casos urgentes podrá, sin embargo, presen
tarse en juicio desde luego, dando cuenta inmediatamente al Gefe po
lítico para obtener la correspondiente autorización.

11. ° Elevar al Gefe político, y en su caso el Gobierno por conduc
to del mismo Gefe, las exposiciones ó reclamaciones que el Ayunta
miento acuerde sobre asuntos propios de sus atribuciones.

12. ° Corresponderse con los alcaldes de otros pueblos ó distritos cu 
la misma provincia, cuando fuese necesario para arreglar intereses co
munales, o para el mejor desempeño de sus peculiares obligaciones.

Art. y5. El Alcalde podrá aplicar gubernativamente las penas se-
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baladas en las leyes y reglamentos de policía y en las ordenanzas mu
nicipales, é imponer y exigir multas con las limitaciones siguientes: 
Hasta toors. vn.en los pueblos que no lleguen á 5oo vecinos; basta 3oo 
en los que no lleguen á 5,ooo, y hasta 5oo en los restantes. Si la infrac=- 
cion ó falta mereciese por su naturaleza penas mas severas, instruirá la 
correspondiente sumaria, que pasará al juez o tribunal competente.

Art. 76. Si un alcalde dejase de ejecutar algún acto prescrito por 
la ley, el Gefc político, después de haberle requerido al cumplimiento, 
deberá proceder oficialmente á su ejecución, ya por sí, ya por medio 
de comisionados; dando en seguida parte al Gobierno déla desobedien
cia del alcalde para la resolución á que hubiere lugar.

Art. 77. El Alcalde podrá señalar á los Tenientes dé alcalde los 
ramos de la administración comunal de que deban cuidar en todo ó en 
parte, y las atribuciones que tenga por conveniente delegar en ellos, deru- 
tro de los límites que prescriban las leyes, reglamentos y disposiciones 
superiores.

Art. 78. Los alcaldes, ademas de las facultades que esta ley les se- 
líala, ejercerán las atribuciones judiciales que las leyes o reglamentos 
Jes conceden, ó en lo sucesivo les concedieren.

CAPITULO 2.°
De las atribuciones de los víyuntanuentos.

Art. 79. Es privativo de los Ayuntamientos:
1. ° Nombrar, bajo su responsabilidad, los depositarios y encarga

dos de la intervención de los fondos del común, donde sean necesarios, 
y exigirles las competentes fianzas.

2. ó Admitir, bajo las condiciones prescritas en las leyes ó reglamen
tes, los facultativos de medicina , cirugía, farmacia y veterinaria, los 
maestros de primeras letras, y los de otras enseñanzas que se paguen de 
los fondos del común.

3. ° Nombrar los empleados y dependientes de su inmediato servicio.
Art. 80. Es atribución de los ayuntamientos arreglar por mediode 

acuerdos, conformándose con las leyes y reglamentos:
i.°  El sistema de adminisliacion de los propios, arbitrios y demas 

fondos del común.
2.0 El disfrute de los pastos, aguas y demas aprovechamientos comu

nes, en donde no haya un régimen especial autorizado competentemente.
3.° El cuidado, conservación y reparación de los caminos y veredas, 

puentes y pontones vecinales.
Las mejoras materiales de que sea susceptible el pueblo cuando su 

costo no pase de 200 rs. vn. en los pueblos de menos de 200 vecinos; 
de 5oo en los pueblos de 200 á 1,000 vecinos, y de 2,000 en los restantes.

5.°  La repartición de granos de los pósitos, y la administración 
y fomento de estos establecimientos.
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Los acuerdos lomados por los Ayuntamientos sobre cualquiera de es

tos objetos son ejecutorios; sin embargo, el Gefe político podrá de ofi
cio, ó á instancia de parte, acordar su suspensión, si los hallare contra
rios á las leyes, reglamentos ó Reales órdenes; dictando en su conformi
dad, y oido previamente el Consejo provincial, las providencias oportunas.

Art. 81. Los ayuntamientos deliberan, conformándose á las leyes y 
reglamentos:

i. ° Sobre la formación de las ordenanzas municipales y.reglamen
tos de policía urbana y rural.

2.0 Sobre las obras de utilidad pública que se costeen de los fon
dos del común.

3.° Sobre las mejoras materiales de que sea susceptible el pueblo, 
cuando su costo pase de las cantidades señaladas en el,párrafo 4.° del 
artículo anterior.

4° Sóbrela formación y alineación de las calles, pasadizos y plazas.
5. ° Sobre los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bienes del 

común.
6. ° Sobre el plantío cuidado y aprovechamiento de los montes y

bosques del común ; y la corta, poda y beneficio de sus maderas y leñas.
7-° Sóbrela supresión, reforma, sustitución y,-creación de arbitrios, 

repartimientos ó derechos municipales, y modo de su recaudación.
8.° Sobre los establecimientos municipales que convenga crear ó 

suprimir.
g.° Sobre la enajenación de bienes muebles ¿inmuebles y, sus adr- 

quisiciones, redención de censos, préstamos y transaciones de cualquie
ra especie que tuviere que hacer el común.

io.0 Sobre el establecimiento, supresión ó traslación de ferias y 
mercados.

ii. ° Sobre la aceptación de las donaciones ó legados que se hicie
ren al común ó á algún establecimiento municipal.

12. ° Sobre entablar ó sostener algún pleito en nombre del común.
13. ° Sobre conceder socorros ó pensiones individuales á los em

pleados del común, en recompensa de sus buenos servicios, igualmente 
que á sus viudas y huérfanos.

i4-° Sobre los demas asuntos y objetos que lasleyesy reglamentos 
determinen.

Los acuerdos sobre cualquiera de estos puntos se comunicarán al 
Gefe político, sin cuya aprobación, ó la del Gobierno en su. caso, no 
podrán llevarse á efecto.

Art. 82. Los ayuntamientos evacuarán las consultas é informes que 
les pidan los Gefes políticos y Alcaldes en todos los casos en que crean 
conveniente oir su opinión, ó cuando lo dispusieren las leyes, Reales 
órdenes y reglamentos.

. Art. 83. Los ayuntamientos tendrán en el repartimiento delascon- 
tribuciones la parlé que prescriben ó prescribieren las leyes.



16
Art. 84- Tendrán igualmente las atribuciones designadas en las mis

mas leyes en lo relativo á quintas.
Art. 85. Los ayuntamientos no podrán deliberar sobre mas asuntos 

que los comprendidos en la presente ley; ni hacer por sí, ni prohijar, 
ni dar curso á exposiciones sobre negocios políticos, ni publicar sin per
miso del Gefe político las exposiciones que hicieren dentro del círculo 
de sus atribuciones, como tampoco otro papel alguno, sea de la clase 
que fuere.

CAPITULO 3.°
De losTenientes de alcalde, Regidores, Alcaldespedáneos, y Secretarios.

Art. 86. Los Tenientes de alcalde, ademas de la parte que como 
concejales les corresponde en las deliberaciones, acuerdos y consultas 
del Ayuntamiento, ejercerán las funciones que con arreglo á las leyes, 
instrucciones y reglamentos lescometa el alcalde como a delegadossuyos 

Ejercerán asi mismo las atribuciones judiciales que las leyes o re
glamentos les conceden, ó en lo sucesivo les concedieren.

Art. 87. Los Regidores, ademas de tener voz y voto en las sesioi- 
nes del ayuntamiento, evacuarán los informes que la corporación o el 
Alcalde les pidieren, y desempeñaran las comisiones que el Alcalde les 
encargáre.

Art. 88. Los Alcaldes pedáneos, como delegados del Alcalde, ejer
cerán las funciones que este les señale, con arreglo á los reglamentos y 
disposiciones de la autoridad superior. Asistirán ademas al Ayuntamiento 
siempre que en él se trate de asuntos de ínteres especial de su demarcación»

Art. 89. Los Secretarios de ayuntamiento serán nombrados por la 
misma corporación municipal; pero su separación no podrá acordarse 
por el Ayuntamiento sino en virtud de expediente en que resulten los 
motivos de esta providencia. El Gefe político, mediando causa grave, po
drá también suspender y destituirá los secretarios de ayuntamiento, dan
do cuenta al Gobierno para la resolución que convenga.

Art. 90. El Gobierno señalará los pueblos en que el Alcalde pue
da tener un secretario particular: en los demás los cargos de secretaiio 
del ayuntamiento y del alcalde serán servidos por una misma persona.

Los secretarios particulares de los alcaldes, y los demas dependien
tes de su secretaría, cuando los hubiere, serán nombrados poi el mismo 
Alcalde.

TITULO VII.
DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Art. 91. El persupuesto municipal se formará para cada año por 
el Alcalde, y lo discutirá y votará el Ayuntamiento, aumentándolo ó dis
minuyéndolo, según crea conveniente.
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Art. 92. Los gastos que se incluyan en el persüpuesto se dividirá n 

en obligatorios y voluntarios.
Art. g3. Son obligatorios:
1. ° Los gastos necesarios para la conservación de las fincas del co

mún, y para los reparos ordinarios de la casa consistorial, ó el pago de 
su alquiler donde no la hubiere propia del pueblo.

2. ° Los gastos de oficina y pago de sueldos á toda clase de emplea
dos y dependientes que cobran de los fondos del común.

3. ° La suscripción al Bolelin oficial de la Provincia.
4-° Eos gastos que ocasiohen la instrucción primaria y los estable

cimientos locales de beneficencia.
5. ° Los que causaren las quintas.
6. ° La impresión de las cuentas del común.

’ 7- La cantidad que deben adelantar los ayuntamientos para socorro 
de los presos pobres.

- 8.° El pago de deudas y réditos de censos.
9-° Todos los demas gastos que esten prescritos por las leyes á los 

ayuntamientos.
Art. 94. Los gastos no comprendidos en la enumeración anterior 

entran en la clase de voluntarios.
Art. g5. Los ingresos se dividirán en dos clases: ordinarios y es- 

traordinarios. 17
Art. 96. Son ordinarios:
1. Los productos de los propios, arbitrios y derechos de toda ex- 

pecie legal mente establecidos.
2.0 Los réditos de censos ó de capitales puestos á interes, y los de 

papel del Estado. J
3.° La parte que las leyes y ordenanzas municipales conceden á los 

ayuntamientos en las maltas de todas clases.
4-° Ye n general todo impuesto, derecho ó percepción que las le

yes autoricen.
Art. gy. Son ingresos extraordinarios:
i.° Los repartimientos vecinales hechos legalmente.
2"0 El producto de los empréstitos.
3- El precio en venta de los predios rústicos y urbanos v el de los 

derechos que se enagenen.
4' El capital de los censos que se rediman, y el valor del papel 

del Estado que se enagene.
5. ” Los rendimientos de cortas extraordinarias de toda clase de ar

bolado.
6. ° Los donativos, legados y mandas.
7. Cualquier otro ingreso accidental.
Art. 98. Luego que el presupuesto este discutido y votado por el 

Ayuntamiento, pasará á la aprobación del Gefe político si la suma de 
tos ingresos ordinarios no llegase á 200,000 rs.; y si llegase, á la del Rey.
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Se entiende que los ingresos ordinarios ascienden á 200,000 reales 

cuando hubieren llegado á esta cantidad en alguno de los cuatro últi
mos años. 111

Art. gg. Si por cualquier causa no se hallase aprobado el nuevo 
presupuesto al principio del año, continuará rigiendo el del anterior.

Art. too. El Gobierno, y en su caso el Gefe político, podrán redu
cir ó desechar cualquiera partida de gastos voluntarios incluidos en el 
presupuesto municipal; pero no harán aumento alguno, á no ser en la 
parte relativa á gastos obligatorios. , • 1 1 r

En ambos casos seoirá previamente al Ayuntamiento, asociado al efec
to con un número de mayores contribuyentes igual al délos concejales.

Art. 101. Si el producto de los ingresos ordinarios y extraordina
rios no bastase á cubrir el presupuesto de gastos obligatorios, se llenará 
el déficit por medio dé un repartimiento ó arbitrio extraordinario que 
el Ayuntamiento propondrá á la aprobación del Gobierno.

Art. 102. Podrá incluirse en el presupuesto municipal, para gas
tos imprevistos, una partida proporcionada, de la que dispondrá el Al-’ 
calde, previo el correspondiente acuerdo del Ayuntamiento, haciéndose 
mención especial de su inversión en la cuenta general. ,

Art. io3. Si aprobado el presupuesto municipal, se reconociese la 
necesidad de un aumento de gastos para objetos indispensables, se se
guirán para la aprobación de este presupuesto adicional los mismos tia- 
roites que para el ordinario. Si hubiere urgencia, podrá el Gefe políti
co aprobarlo, aúnen los casos en que corresponda hacerlo al Gobierno, 
pero dando cuenta inmediatamente á la superioridad.

Art. io4. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se liaran por 
medio de libramientos, que expedirá el Alcalde con las formalidades 
correspondientes. El Depositario ó Mayordomo será responsable de todo 
pao-o que no estuviese arreglado á las partidas del presupuesto; y bajo 
fite concepto, podrá n'egarse á pagarlos libramientos del Alcalde. Las 
dudas y diferencias suscitadas con este motivo las decidua' el Gefe políti
co, de acuerdo con el Consejo provincial. ,, //.• / k

Art. io5. Siempre que para obras de utilidad publica, u otro ob
jeto correspondiente á gastos voluntarios, votados por el Ayuntamiento 
y aprobados por la superioridad, fuese preciso recurrir a un impuesto 
extraordinario por medio de repartimiento ó de otro arbitrio, se agre
gará al Ayuntamiento, para la discusión y votación de este impuesto, 
el correspondiente número de mayores contribuyentes, en los términos 
que se dispone en el art. 100. Lo mismo se hará siempre que se hayan 
de votar empréstitos ó enagenaciones. , •

Art. 106. Cuando se proyecte alguna obra nueva, o se intenten re
paros y mejoras de consideración en las antiguas, se pasaran los presu
puestos de su costo y los planos, si fuesen necesarios, a la aprobación del 
Gobierno, siempre que el gasto excediese de 100,000 rs., y a la del Ge- 
fe político cuando no llegue á esta cantidad.
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Art. 107.‘El Alcalde presentaráal AyuntaínTertlo,' en el mes de Ene- 

ro dedada íá^,’las' cuentas del año Anterior;,el '.Ayuntamiento .las exa
minará y censurará; y con el dictamen, de la corporación municipal las 
remitirá el Alcalde al Gefe político pára su aprobación ó para la del 
Gobierno, según los casos que establece el art. g8, respecto de los pre
supuestos.

Art.‘ífi8. Éáí’cué'rttás de DefitiSiíhriO ó Mayordomo se presentarán 
igualmente al Ayuntamiento para su examen y censura. En seguida se 
pasarán al Gefe político para su ultimación en el Consejo provincial, si 
no llegase. el presupuesto del pueblo á 200,000 rs., vn.; y si llegase, pa
ra que con el dictamen del mismo Consejo, se remitan al Gobierno.

Art. 109. Si del examen de las'cuentas resultase algún alcance, será 
inmediatamente satisfecho; y si ej intercedo quisiere ser oido en jus
ticia, deberá dejxrsitar previamente el importe de dicho alcance. De es
tos recursos conocerá el' Consejo provincial, con apelación al Tribunal 
mayor de cuentas.

Art, no. Cuando se examinen ' en el Ayuntamiento las cuentas del 
Alcalde, si continuase la misma persona ejerciendo este cargo, presidirá 
la. sesjon.el Teniente mas antiguo., De tojjos modos, ppdrá asistir el in
teresado á las deliberaciones; pero se retirará en el acto de la votación.

Art. 1 i i. Las cuentas del Alcalde sé imprimirán y publicarán si. 
llegasen-los gastos á 100,000 rs. vn.: si no llegasen, quedará el hacerlo 
al arbitrio del Ayuntamiento; pero en todos casos se tendrán de mani
fiesto en lg casa consistorial, por el término de, un mes, con losdocumen- 
ty.sjnstilicati.vos. .: ¡ ■ • ■ y._ ■ . . . '•

Art. ira. El Gobierno, espedirá los. reglamentós e instrucciones ne
cesarias partida ejecución de está iley ,en. todas.sus partes.

Art. 113. Quedan derogadas todas las leyes anteriores, decretos y.dis- 
posiciónes'vigentes sobre organización y atribuciones de los ayuntamientos.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar la presente ley en' todas sus parles.

Palacio á 8 de Enero de 184-5—YO LA REINA.—El Mi
nistro de la Gobernación de la Península, Pedro José Pida!.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española , Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed: Que en uso de 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 1.° del ac
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tual, he venido en resolver, conformándome con él parecer de 
mi Consejo de Ministros , que las Diputaciones provinciales se 
arreglen en su organización y atribuciones á las disposiciones 
contenidas en la siguiente

LEY DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

DE LAS

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

TITULO I.
ORGANIZACION DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Art. i.° Las Diputaciones provinciales se compondrán del Gefe político 
del Intendente y de tantos Diputados cuantos sean los Partidos judiciales en 
que esté la provincia dividida.

Art. i.° Las poblaciones que tengan mas de un Juez de primera instancia 
elegirán un número de Diputados provinciales igual al de los Jueces, y se divi
dirán al efecto en otros tantos distritos.

Art. 3.° Si los partidos de la provincia no llegasen á nueve, los de mayor 
población, por su orden, nombrarán dos Diputados hasta completar dicho número.

Art. 4-° La elección de los Diputados provinciales por los partidos judicia
les es interina. El Gobierno queda encargado de plantear oportunamente una 
nueva división de distritos mas análoga al objeto de esta ley.

Art. 5.1 El cargo de Diputado provincial es honorífico , gratuito y obliga
torio. 1 6

Art. 6.° Las Diputaciones provinciales se renovarán por mitad cada dos 
anos* Cuando el numero de Diputados sea impar, se renovará la mayoría.

TITULO II.
CUALIDADES NECESARIAS PARA SER DIPUTADO PROVINCIAL,

Art. ;.° Para ser Diputado provincial, se necesita:
i.° Ser español mayor de a5 anos.
a. . 3 ener una renta anual procedente de bienes propios que no baje de 

8,ooo rs. vn , ó pagar Soo de contribuciones directas. En los partidos donde 
no haya 20 personas que tengan estos requisitos, por cada Diputado que deban 
nombrar, se completará el número con los mayores contribuyentes que se hallen 
inscriptos en las listas de elegibles páralos Ayuntamientos dél partido.

3.° Hesidir y llevar á lo menos dos años de vecindad en la provincia, ó te
ner en ella propiedades por las cuales se paguen 1,000 reales de contribucio- 
nos directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados provinciales:
«.° Los que al tiempo de las elecciones se hallen procesados criminalmente^
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hasta un año después de haber cesado
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2,0 Los que por sentencia judicial hayan sufrido peñas corporales, aflicti

vas ó infamatorias, y no hubieren obtenido rehabilitación.
3.“ Los que se hallen bajo la interdicción judicial por incapacidad física 

ó moral.
4-° Los que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos, ó con sus bienes 

intervenidos.
5. ° Los que estén apremiados como deudores á la Hacienda pública ó á los 

fondos dé la provincia como segundos contribuyentes.
6. ° Los que sean administradores ó arrendatarios de fincas de Ja provincia 

y sus fiadores.
7*° Los contratistas de obras públicas de la misma, y sus fiadores.
8.° Los que perciban sueldo ó retribución de los fondos provinciales ó mu- 

nicipales.
9‘° Los Jueces de primera instancia, los Secretarios y demas empleados de 

los Gobiernos políticos , los Consejeros provinciales , los Contadores, Adminis
tradores Tesoreros y demas empleados en la recaudación, intervención y distri
bución de las rentas públicas, los Ingenieros civiles y los encargados de montes 
en las provincias donde se. he lien destinados.
- Art. 9.0 Podrán excusarse de aceptar el cargo de Diputados provinciales: 

i.a Los que habiendo cesado en él fueren elegidos, no mediando el hueco 
de una renovación.

Los sexagenarios ó físicamente impedidos.
Los Senadores y Diputados á Cortes, y los individuos de Ayuntamiento 

i TI ZT ti d C T"\ ■ 1 n o .1 rx — l- - —1 _------3 en sus cargos.
Los funcionarios de Real nombramiento que pueden ser elegidos.
Los que al ser elegidos, no eslen avecindados en la provincia.

TITULO III.
DEL MODO DE HACER LAS ELECCIONES.

La elección de Diputados provinciales se hará en vitud de Real 
convocatoria cuando haya de ser general; y en virtud de orden del Gefe político 
de la provincia cuando sea parcial solamente.

Art. 1 1. Los Diputados provinciales serán nombrados por los mismos elec
tores que elijan los Diputados á Corles, sirviendo al efecto las mismas listas con 
las ultimas rectificaciones que en ellas se hubieren hecho.

Art. 1 2. El Gefe político cuidará de la publicación de dichas listas para co
nocimiento de los electores, y las remitirá oportunamente á los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de distrito electoral.

■ frt,‘ l3‘ ,EI Geíe Pol/tico > tan lueK0 como se publique esta ley, procederá 
si e numero de electores ó la demasiada estension délos partidos judiciales lo 
exigiese, a dividirlos en los distritos electorales que mas convenga, y señalará 
para cabezas de distritos los pueblos donde mas fácilmente se pueda ir á votar 

echa esta división, la pasará al Gobierno para su aprobación. Si no hubiese 
ecesidad de divida-algún partido judicial en distritos electorales, la elección 

e nara solamente en la cabeza del partido.
Art. 14. Aprobada por el Gobierno la demarcación de los distritos elec
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torales, servirá para todas las elecciones, sucesivas, no pudiéndose hacer Varia
ción alguna sin que la apruebe también el Gobierno en virtud de expediente 
que se formará al efecto.

Art. [5. El primer dia señalado para la votac ion se reunirán los electores 
á las nueve de la mañana en el sitio designado con tres dias de anticipación por 
el Alcalde de la cabeza del distrito , y bajo la presidencia del mismo ¡Alcalde 
ó de quien haga sus veces.

Art. 16. Para la constitución de la mesa se asociarán al lAkqldé, Teniente 
ó Regidor que presida, dos electores nombrados por el mismo.de entredós pre
sentes. Los electores que concurran en el primer dia y primera hora de vota
ción, entregarán al Presidente una papeleta, qué podrán llevar escrita ó es
cribir en el acto, en la cual se designarán dos electores para ¿secretarios escru
tadores. El Presidente depositará la papeleta en la urna á presencia del electón 
Concluida esta votación, se verificará qk escrutinio,¡y ^quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro electores qüe hallándose presentes al tiempo! 
del escrutinio hayan reunido á su favor mayor número de v otos. Estos Secre
tarios con el Alcalde, Teniente ó Regidor presidente, constituirán definitiva^ 
mente la mesa.

Si por resultado del escrutinio no saliese . el número suficiente de Secreta
rios escrutadores, el Presidente y los elégidos nombrarán de entre los electores 
presentes los que fallen para completar la mesa.

En caso de empate decidirá la suerte. /
Art. i 7. Constituida la raeSa, empezará la votación, que durará tres d.ias, 

á no ser que antes hubiesen dado su voto todos los electores del distrito» 
La votación será secreta. i .

El Presidente entregará una papeleta rubricada al elector; este escribirá en 
ella dentro del local y á la vista de la mesa, ó hará escribir por otro elector, el 
nombre del candidato ó candidatos; y el Presidente introducirá la papeleta en 
la urna delante del mismo elector, cuyo nombre y vecindad se anotarán en una 
lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales empezarán á las. nueve de la mañana, 
y terminarán á las dos de la tarde.

Art. 19. Luego que se concluya la votación de cada dia, el Presidente y los 
Secretarios harán el escrutinio de los votos, leyendo en altavoz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el de los votantes anotados en la lista, y 
extenderán del resultado el acta correspondiente.

Art. 20 En todo escrutinio leerá el Presidente en alta voz las papeletas, 
y del contenido de ellas se cerciorarán los Secretarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas contengan mas nombres que los precisos, sé- 
rán nulos los votos dados á los últimos sobrantes, pero valdrán los de-las pape
letas que contengan menos nombres que los precisos.

. Art 22. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á presencia del público todas las papeletas.

Art. 28. Antes de las nueve de la mañana del dia siguiente se fijará en la 
parte exterior del edificio donde se celebre la elección, la lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á votar el dia anterior, y el resúmen de los 
votos que cada uno haya obtenido.
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Art. $-4. Al día siguiente de'haberse acabado la votación, y á la hora de 

Jas diez de la mañana, el Presidente y Secretarios formarán el resúmen general 
de votos, y extenderán y firmarán el acta de todo el resultado, expresando el 
número total de los electores que. hubiere en el distrito, el número de los que han 
tomado parte en la elección, y el de los votos que cada candidato haya obte
nido. Copia autorizada de ésta acta se remitirá al Cele político de la provincia.

Cuando la elección se hubiere hecho solamente en la cabeza del partido 
judicial; Sé proclamará Diputado provincial desde luego al que hubiere obte
nido mayor número de votos; pero el escrutinio de que habla el párrafo ante
rior se hará ante el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo, en la forma yba- 
jo la presidencia que. se determina en el art. 26.

Alt. a5. El Presidente, y los cuatro Secretarios nombrarán de entre ellos 
mismos un comisionado para que lleve á la capital del partido copia certificada 
del acta del distrito, y asista al escrutinio general de votos. El acta original 
quedará en el archivo del Ayuntamiento.

Art. 26. Este escrutinio genera] se hará ante el Ayuntamiento pleno de la 
cabeza del partido, a los seis dias de haberse concluido las elecciones en los 
distritos electorales; presidirá el Gcle político ó la persona que designe, y ha
rán de escrutadores los dos comisionados que sean al efecto elegidos. Si por en- 
fermedid, muerte, ó por cualquiera otra causa no concurriese algún comisio
nado, se remitirá la copia certificada del acta que le corresponde, al Presidente, 
el cual la presentará á la Junta para que se verifique el escrutinio.

Art. 27. En los pueblos donde hubiere varios partidos se hará el escruti
nio general de todos ante el Ayuntamiento pleno del mismo pueblo; pero eon 
separación unos partidos de otros.

Art. 28. Hecho el resúmen general de los votos por el escrutinio de las actas 
de los distritos electorales, el Presidente proclamará Diputado al candidato que 
hubiese obtenido mayor número de votos, decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 29. El Presidente y escrutadores en cada distrito electoral, y el 
Presidente y comisionados de la Junta general de escrutinio, resolverán ca
da dia definitivamente y á pluralidad de votos, cuantas dudas y redamacio
nes se presenten, expresándolas en el acta, como igualmente las resoluciones 
que acerca de ellas se hubieren acordado.

Art. 3o. La Junta de escrutinio no tendrá facultad para anular ninguna 
acta ni voto; pero podra dejar consignadas en su acta las reclamaciones o du
das que sobre este punto se presenten y su opinión, cerca de las mismas.

Art. 3i. El acta original se depositará en el archivo del Ayuntamiento de 
la cabeza de partido; y una copia certificada de ella se pasará al Gefe polí
tico. v

Art. 32. El Gefe político oido el Consejo provincial, si no hubiere reclama
ciones atendibles, y hallare arreglada la elección, extenderá el nombramiento 
correspondiente á los que hayan resultado Diputados, y se lo comunicará para 
su conocimiento.

Art. 3 3. Si el Gefe político, oido el Consejo provincial, hallare nulidades, 
en la elección, ó si hubiere reclamaciones contra su validez, pasará todos los 
documentos con su informe al Gobierno, el cual declarará si es válida dicha 
elección, ó si lía de verificarse de nuevo en el todo ó en alguna desús partes.
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Art. 34. El Gefe político, de acuerdo con el Consejo provincial, decidirá 

si el Diputado electo tiene ó no las cualidades que para este cargo exige la 
presente ley, y en la misma forma fallará también sobre las solicitudes de exen
ción. De estas resoluciones podrán los interesados apelar al Gobierno, quien re
solverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegido por dos ó mas partidos, optará por 
uno de ellos; en los demas se procederá á nueva elección para su reemplazo. Tam
bién se procederá á nueva elección siempre que un Diputado cese, por cualquier 
motivo, en el desempeño de su encargo; fuera del caso en que solo fallen seis me
ses para la renovación ordinaria,

TITULO V.
DZ LAS SESIONES DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES,

Art. 36. Las Diputaciones provinciales celebrarán anualmente dos reuniones 
ordinarias en las épocas que determine el Gobierno.

Estas sesiones durarán 20 dias en cada época, á menos que no se hallen con
cluidos los trabajos de la Diputación, en cuyo caso podrá el Gefe político pro
rogarlas basta por otros 20 dias mas, si lo creyere necesario.

Art. 37. Podrá haber reuniones extraordinarias;
i.° En los casos y para los objetos que teslualmente esten prevenidos por 

las leyes. Entonces las convocará el Gefe. político, dando parte al Gobierno.
2.0 Cuando.lo disponga el Gobierno, fijando en el decreto de convocación, 

que podrá ser general, ó parcial para una ó mas provincias, el objeto de que ha 
de tratarse, y el tiempo que haya de durar la reunión.

Art. 38. La apertura de cada reunión de las Diputaciones se hará siempre 
leyendo el Gefe político el Real decreto de convocatoria , y tomando en seguida 
el juramento á los Diputados que no lo hubieren prestado,

Art. 3g. Toda reunión de la Diputación provincial, fuera de los casos seña
lados en los artículos 36 y 3; es nula, y de ningún valor cuanto en ella se a— 
cordare, sin perjuicio de la responsabilidad en que por ella incurran los Di
putados.

Art. 4o. El Gefe político, ó quien hiciere sus veces, es el Presidente nato 
de la Diputación provincial. Cuando no asista á las sesiones, presidirá el Inten
dente, y en ausencia de ambos el Diputado de mas edad.

Art. 41 La Diputación provincial, en el primer dia de cada reunión or
dinaria ó extraordinaria, nombrará de entre sus individuos un Secretario y un 
Vicesecretario, que actuarán solo mientras dure dicha reunión.

Art- 42. Los Diputados concurrirán á la capital de la provincia siempre 
que. fuere legítimamente convocada la Diputación. El Gefe político, habiendo 
motivo legítimo, podrá dispensarles la asistencia por un término limitado.

Art. 43. Los Diputados que falten á las sesiones sin la debida autorización 
serán amonestados primera y segunda vez por el Gefe político; y si aun asi no 
asistiesen, podrá este imponerles la multa de 5oo á 2,000 rs., participándolo al 
Gobierno.

Art. 44- Para formar acuerdo se necesita que esté presente la mitad mas 
uno de los Diputados. Si la mayoría de la Diputación se negase á asistir, des—
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pues de amonestados fasta tres veces los Diputados refractarios, y de exigirse- 

t V’ °SqUC COncurra» despacharán los negocios
gentes. El Gefe poht.co dará inmediatamente cuenta al Gobierno para 
loción que convenga. uw para

Art. 45. Las sesiones serán siempre á puerta cerrada, excepto en 
especiales determmados por las leyes. Las votaciones se verificarán á 
absoluta de votos. Ninguno de los individuos presentes podrá abstenerse de vo- 
tai peio si salvar su voto, y hacerlo constaren el acta
V rt.’ 4d r" Ca$° t Cmpate’ Se rep‘,ti, á ,a votaci<”‘ ™ >a sesión inmediata- 
y si en esta saliese también empatada, decidirá el voto del Presidente

Art. 47. La votación se hará por escrutinio secreto siempre que lo pida la 
mitad mas uno de los individuos presentes. r 4 1 Ia

Art. 48. Los acuerdos serán firmados por el que hubiere nresididn „ 
GefepoUtico. 135 DÍImtaCÍ°nCS POd,'án Pillearlos sin previo permiso del

Art. 49. El Gefe político será el único conducto por donde se comunión, 1 
D-putacion con el Gobierno, con las autoridades y con los particulares.

Ar . 5o. El Gefe poht.co será también el único á quien competa llevar 
á efecto los acuerdos que la D.putacion tomare dentro del círculo de sus atril 
buciones. Si aquel hallase que ésta se ha excedido en algo, suspenderá su eie 
cucion, dando cuenta al Gobierno para la resolución conveniente.

Art. 5i. Todos los asuntos ó expedientes en que deban entender las Dinu 
taciones, se instruirán en Jas oficinas del Gobierno político de. la provincia con 

mayor puntuahdad, y se tendrán preparados para cuando aquellas empiecen 
rán r 1S' i kCarg° archlvcro y dependientes de las m.smas oficinas esta- 
Diputackn. SeParatlon e peculiar las actas y documentos de la 

Besóla Dfo Gefe P°h'tÍCO.PUCd? ,en CaS0S mi,y 6rave«> su«Pender las sesio
nes de la Diputación provincial; y á alguno ó algunos de sus individuos, dando 
roenta inmediatamente al Gobierno. Si el caso no fuere urgente, consultará pri-

1, Art;.“- E? Rey Puedc «“«pender las sesiones de las Diputaciones provincia- 
ui’cioÍ , 6StaS’ ° rParaF á U"° Ó maS individu0« d< ellas; todo sin per

juicio de pasar luego, si lo creyese necesario, noticia de los hechos al Juez ó Tri
bunal competente para la oportuna formación de causa.
Mr,a5 Í’ldiVÍdu,°S Pertenecientes á la Diputación disuelta, ó los que fueren se- 
P ado°s do “ eSU arb'CU,° SC dÍCe’ ”° P°drán SEr reele6‘dos ba«‘a
pasados dos anos.

Art. 54. En caso de disolución de una Diputación provincial, se convocará 
á nueva elección para su reemplazo dentro del término de tres meses.

TITULO IV.
atribuciones de las diputaciones provinciales.

Art. 55. Es atribución délas Diputaciones provinciales, conformándose á 
10 que determinen las leyes y reglamentos:

i-° Repartir entre los Ayuntamientos de la provincia las con is Melones 
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generales del Estado, y las derramas para gasto? provinciales de, cualqpjera clase.

3.° Señalar, á los Ayuntamientos el número d e bo m i) res que 4es¡cor»:ps- 
ponda para el reemplazo del ejército.

3.ü Decidir en las primeras sesiones de cada ano , y antes de proceder á 
nuevos repartimientos, las reclamaciones que se hiciesen contra los indicados en 
los párrafos anteriores.

4- Proponer á la aprobación del Gobierno los arbitrios que fueren nece
sarios para cualquier objeto de interes provincial, previo el oportuno espediente»;

,5.? Dirigir al Rey por conducto del r Ge fe político Jas exposiciones que 
créan oportunas sobre asuntos de utilidad para la provincia, y sus obseivacio- 
nes sobre, el estado que en. la misma tengan los diferentes ramos de la adminis
tración, y sobre las mejoras de que sean susceptibles.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales pueden deliberar, con sujeción á las 
leyes y reglamentos: r

' i.° Sobre ti modo de administrarlas propiedades que tenga la prpymqiaji 
condiciones de los arriendos, ó nombramiento de Administradores.

а. 0 Sobre la compra, venta y-cambio.de propiedades de la misma.
3. Sobre el uso ó destino de los edificios pertenecientes.á la provincia.
4-° Sobre los establecimientos provinciales, que convenga crear ó suprimir,., 

y las obras de toda clase que puedan ser de utilidad para la provincia. .. .
5.0 ¿obre los litigios que convenga jntentqr q.sostener.
б, ° Sqbre la aceptación de.donativos, marcas ó legadqs.
rj ,o Sobre todos los demas asuntos, acerca, de los ciraies las leyes conp.edeir 

ó concedieren en adelante eí derecho de deliberar á las Diputaciones.
Las deliberaciones acerca de los asuntos de que habla este artículo, solo se 

lleyaqán á efecto después de aprobadas por el Gobierno^ó Eor 1°$ Gefe$ pplíti-. 
eos respectivos, con arreglo á lo que para cada caso dispongan las leyes.,

Art. 5:y,. Se oirá el .informe de las, Diputaciones: .provinciales.- .
j , ó Sobre la formación de nuevos Ayuntamientos, unjqii,y segregación, de., 

pueblos.
2.0 Sobre la demarcación de límites de la provincia, partidos y Ayunta

mientos, y señalamiento de capitales» .
3 o Sobre los establecimientos de beneficencia, instrucción pública, ú otros- 

cualesquiera de utilidad para la provincia qu^convenga crear ó suprimir en ella»
4.o Sóbrela necesidad ó conveniencia de ejecutai* toda clase de oblas 'pú

blicas que, no.siendq del cargo exclusivo del-.Estado ó de los Ayuntamientos, 
hayan de, costearse por los fondos provinciales, como igualrqente sóbrela elecr- 
cíon de los planos, formación de presupuestos, y condiciones de las contratas.

5. ° Sobre tenias las .cuestiones relativas á las obras públicas que interese 
al Estado construir, cuando la provincia, por si sola , ó en unión con otras,, 
tenga parle en ellas.

6. ’ Sobre cualquier otro objeto que determinen las leyes , ó cuando el 
Gobierno ó el Gefe político de la provincia tengan á bien, oir su dictámen.

Art. 5 8. I.as Diputaciones provinciales no podrán deliberar sobre mas asun» 
tqs que los comprendidos en la presente ley; ni hacer por sí , ni prohijar, 
ni dar curso á exposiciones sobre negocios políticos , ni publicar sin per
miso del Gefc político las exposiciones que hicieren dentro del círculo de sus

cambio.de
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atribuciones , como tampoco otro pape] alguno , sea de la clase que fuere.

Art. Sg. Ninguna acción judicial se intentará contra una provincia, sino 
á los dos meses de haberse dado por el interesado conocimiento al Gefe polí
tico de la reclamación y de los motivos en que se funda. En caso urgente, po
drá intentarse desde luego; pero se guardará para su prosecución el plazo indicado.

El Gefe político representa enjuicio á la provincia; pero en el caso de 
qnfc la acción se intentare contra el Estado, la Diputación nombrará uno de 
sus vocales para que la siga en su nombre.

TITULO VI.
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Art. 60. El Gefe político formará el presupuesto anual de la provincia: 
la Diputación provincial lo discutirá y votará, aumentándolo ó disminuyéndo
lo, y lo aprobará el Rey.

Art. 61. Los gastos quese incluyan en el presupuesto se dividirán en obli
gatorios y voluntarios.

Son obligatorios:
i.° Los gastos que exija la conservación de las fincas que tenga Ja provincia, 

y el alquiler ó reparación de las que se destinen al uso de establecimientos pro
vinciales. r

a.° Las contribuciones correspondientes á las propiedades que posea la pro- 
vincia. 1

3.° Las deudas exigibles de la misma.
4 o La parte que corresponda á cada provincia para mantenimiento de los 

presos pobres en las cárceles de las Audiencias.
. 5.® Los gastos de conservación y reparación de los puentes y caminos pro

vinciales, y demas obras de utilidad particular de la provincia , ó en las que 
entre á la parte con el Estado ó con otras provincias.

6/’ Los que ocasionen los museos y bibliotecas provinciales.
7.® Los que sean necesarios para los establecimientos de beneficencia é ins

trucción pública de toda clase que haya ó deba haber encada provincia, con 
arreglo á las leyes, ó el suplemento necesario de gastos cuando dichos estable- 
cimientos tengan rentas que no sean suficientes.

. 8.° Los gastos indispensables para todas las juntas, comisiones ó corpora
ciones establecidas por punto general en las provincias para cualquier ramo 
del servicio público.

9.0 Los gastes quese hagan, tanto en la capital como en los distritos, para 
las elecciones de Diputados á Cortes y provinciales.

lo.o La suscripción al Boletin oficial y á cualquier periódico que establez
ca el Gobierno con el objeto de fomentar la industria ó la instrucción pública.

11.° Los gastos de escritorio, estrados, impresiones y correspondencia oficial.
1 a.° Todos los demas gastos que esten prescritos á las provincias por las le- 

yes, o que en adelante se prescribieren.
Art. 6a. Los gastos no comprendidos en la enumeración anterior entrarán 

en la clase de voluntarios •
Art. 63. Si por cualquiera causa no se hallase aprobado el nuevo presupues
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to á principio del año , continuará rigiendo el del anterior; pero si en i.° de 
Marzo no hubiere eyacuado su intbrme la Diputación provincial, el presupues
to seguirá sus, demas trámites bastada definitiva aprobación de S. M.

Art. 64 El Gobierno podrá reducir ó desechar cualquiera partida de gastos 
voluntarios incluida cu el presupuesto provincial; pero no hará aumento al
guno, á no ser en la parte relativa á gastos obligatorios.

En ambos casos se oirá precisamente al Gele político y á la Diputación.
Art. 65. Si el producto de los ingresos no bastase á cubrir el presupuesto 

de gastos obligatorios, se llenará el déficit por medio de. una derrama entre 
los pueblos de la provincia, ó aumentando proporcionalmente las contribucio
nes directas que correspondan á la misma; en uno y otro caso deberá ser este 
arbitrio aprobado por el Gobierno á propuesta de la Diputación.

Art. 66. Podrá incluirse en el presupuesto provincial para gastos impre
vistos, una partida proporcionada, de la que dispondrá el Gefe político, dando 
cuenta justificada de su inversión. . ,1

Art. 67. Si aprobado el presupuesto provincial, se reconociese la necesidad 
de un aumento de gastos para objetos indispensables, se seguirán para la apro
bación de este presupuesto adicional los mismos trámites que para el ordinario,

Art. 68. Ninguna provincia podrá contraer empréstitos sin estar expresa
mente autorizada por una ley.

Art. 69. Los fondos provinciales se tendrán con la debida separación de 
cualesquiera otros. El Depositario no hará pago alguno, sino en virtud de li
bramiento del Gele político, y hasta la cantidad incluida en el presupuesto 
provincial para cada establecimiento, ramo ó servicio público.

Art. 70. Al principio década año se formará la cuenta de los gastos del 
año anterior; la Diputación provincial la examinará y glosará, y con su apro-? 
bacion, ó con los reparos que ponga, se pasará al Gobierno.

Art. 71. El presupuesto anual de la provincia y la cuenta del Gefe político 
se publicarán en el Boletín oficial. ,

Art. 73. El Gobierno espedirá los reglamentos é instrucciones necesarias 
para la ejecución de esta ley en todas sus partes.

Art. 7.3. Quedan derogadas todas las leyes, decretos y disposiciones vigentes 
relativas á Diputaciones provinciales, que sean contrarias á la presente ley.

Por tanto mandamos átodos los Tribunales, Justicias; Ge£es, 
Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á 8 de Enero de '1845.—YO LA REli\A.=El Mi
nistro de la Gobernación de la Península, Pedro José Pidal.






